
  

  
IN otr ere 

Avisos judiciales 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA “SONAR SONIDOS Y 
ARTEFACTOS CIA. LTDA.” 

t.— La escritura pública de consti- 
tución de la compañía “SONAR SO- 
NIDOS Y ARTEFACTOS CIA. 
LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 3 de marzo de 1982, ante el 
Notario Noveno del cantón Quito. 
Dicho acto ha sido aprobado por la 
señora Econ. Teresa Minuche de 
Mera, Superintendente de Com- 
pañtas, mediante Resolución N* 9909 
de 29 de abril de 1982. 

2.-— Los socios de la compañta son 
los señores : Byron Virgilio Checa 
Carrillo, casado; Aníbal Peñafiel 
Carrillo, casado; y Eduardo Sánchez 
Checa. soltero. Son ecuatorianos y 
domiciliados en la ciudad de Amba- 
to, a excepción del primero que se 
encuentra domiciliado en la ciudad 
de Quito. 

3.- La compañía se denomina 
“SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS 
CIA. LTDA”. 

4.— Objeto social:importación, ex- 
portación, fabricación, distribución y 
venta de artefactos eléctricos, 
selectradomésticos, musicales y sus 
accesorios, artículos decorativos, re- 
puestos y accesorios para maquina- 
rias metalmecánicas y vehículos 
sutomotores. Elaboración de pro- 
ductos y artefactos electrónicos co- 
mo parlantes, equipos de música y 

aparatos afines en esta industria, 
Importación de piezas y aditamentos 
necesarios para la realización de sus 
objetivos. Distribución y exportación 

de sus productos o de sus artículos 
manufacturados por otras empresas 
relacionadas con el objeto social. 

5.— Plazo de duración 20 años. 
$.— Domicilio principal Quito. 
7.— Capital social :s/.300.000,00 

(TRESCIENTOS MIL SUCRES), dividi- 
do en 300 participaciones de s/. 
1.000 (UN MIL SUCRES) de valor ca- 
da una. 
8.— integración de capital:se en- 

cuentra Íntegramente suscrito. Sa 
paga en numerario en un 509 el saldo 
será pagado en el plazo de un año. 

9.- Forma de administración y 
representación legal:La compañía es- 
tará gobernada por la junta general 
de socios y administrada por el Pre-. 
sidente y el Gerente General, quien 
será el representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento dal 
público para los fines legales consi- 
guientes. 

Quito, a 29 abril de 1982. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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AVISO 
JUDICIAL 

REMATE 
Se pone en conocimiento del 

público que el dia nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y dos, de 
las catorce a las dieciocho horas en 
la Secretaría del Juzgado Décimo de 
lo Civit de Pichincha, tendrá lugar el 
remate de lo siguiente 

: Una refrigeradora, marca Ecasa, de 
fabricación nacional, sin número de 
serie, tiene dos puertas y una capa- 
cidad de doce pies. Por tratarse de 
una máquina vieja, sin funciona- 
miento en razón dal tiempo que ha 

transcurrido se ha svaluado en la su: 
ma de ocho mil sucres s/. 8.000,00 

El bien avaluado corresponde a un 

total de OCHO MIL SUCRES. 
Se aceptarán posturas a partir de 

aquellas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo aprobado, por tra- 
tarse del segundo señalamiento. 

Braulio Lenín Pérez P. 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

——S——— 

JUZGADO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Al SEÑOR JULIO ENRIQUE TRU- 
JILLO BRITO DE LA DEMANDA DE 
DIVORCIO PROPUESTA EN SU 
CONTRA POR LA SEÑORA HILDA 
MARIANA NARVAEZ CORDERO. 
ACTORA: Hilda Mariana Narváez 

Cordero 
DEMANDADO: Julio Enrique Trujillo 

Brito 
JUICIO: Divorcio 
TRAMITE: Verbal! sumario 
INICIADO: El 6 de abril de 1982 

PROVIDENCIA 
JUZGADO 7” DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.— Quito, abril 6 de 
1982.— Las 11h00.-— VISTOS: La de- 
manda que antecede es clara, 
completa y reúne los demás requisi- 
tos legales. Es procedente ej trámi- 
te verbal sumario. En consecuencia 
entréguese copia simple de la de- 
manda al demandado Julio Enrique 
Trujillo Brito. En mérito del juramen- 
to rendido por la actora y de con- 
tormidad con el Art. 87 reformado 
del Código de Procedimiento Civil, 
citese al demandado por la prensa 
en uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito y 
en uno de los diarios de la ciudad 
de Cuenca en razón de haberse ce- 

  

CITACION 
JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
Lo 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

ACTORA MARIANA DE JESUS PA- 
REDES CRUZ 
DEMANDADO SEGUNDO FILIBERTO 
MIRANDA ZUÑIGA 
JUICIO DIVORCIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
DOMICILIO : CASILLERO JUDICIAL 
N? 690 DEL DR. LAUTARO CARDE- 
NAS. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL. Quito, 10 de febrero de 
1982, las 10 a.m. VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente causa en 
vista de la razón de sorteo que ante- 
cede en fo principal, la demanda pre- 
sentada es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales. Siendo 
procedente el trámite Verbal Suma- 
rio, cítese al demandado Segundo 
Filiberto Miranda Zúñiga con el 
escrito precedente y providencia re- 
calda. Citese al demandado de con- 
tormidad con el Art. 87 del Código 
de Procedimiento Civil, ya que se 
desconoce el domicilio y actual rasi- 
dencia del demandado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito y Guayaquil 
por tres publicaciones y mediando 
ocho dias entre Cada una de ellas. 
Téngase en cuenta el casillero judi- 
cial señalado por la actora. No- 
tífíquese. f) Ora. Meriana Yépez 
Andrade, Juez (Sigue la notifica- 
ción). 

Lo que comunico para los fines 
legales, previniéndole de la obliga: 
ción que tiens de señalar domicilio 
legal dentro del perímetro urbano de 
esta ciudad de Quito. para poste- 
riores notificaciones. 

Lcdo. Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

  

rita Leda. Cecilia Narváez Cordero 
desempeñe el cargo de curador- 
adlitem de los menores Emérita Jac- 
queline y William Enrique Trujillo 
Narváez,.— Agréguense a los autos 
los documentos adjuntos. Tómese 
en cuenta el casillero judicial 
señalado.— Citese y notifíquese.— 
f) Dr. Jorge Mazón Jaramillo. 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines legales consiguien- 
tes. 

Previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial pa- 
ra posteriores notificaciones. 

Mu 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Citese al señor David Aurelio Aya- 
baca Saquipay, en el juicio de divorcio 
propuesto en su contra por su cónyu- 
ge Bertha Susana Camacho Muñoz. 

JUICIO: Divorcio 
ACTORA: Bertha Susana Camacho 

Muñoz 
DEMANDADO: David Aurelio Ayabs- 

ca Saquipay 
CAUSAL: 11 del Art. 10% del Código 

Civil. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.— Santo 
Domingo de los Colorados, a 17 de 
febrero de 1982. Las once y cuarto de 
le mañana. VISTOS: La demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley. Es proce- 
dente el trámite en juicio verbal su- 
mario. Por lo tanto cítese con ésta al 

  

   

     

   

     

  

    
    
      
      

     
     

demandado David Aurelio Áyabaca 
Saquipay. De contormidad con el jura- 
mento rendido por la sctora y por lo 
previsto en el Art. 87 reformado del 
Código de Procedimiento Civil, citese 
al demandado David Aurello Ayabaca 

   
AGRADECIMIENTO 

Al ESPIRITU SANTO, 
por los favores 

Saquipay, por la prenss en uno de los recibidos. 

diarios de mayor circulación que se 
edita en la cludad de Quito, en con- 
cordancia con el Art. 119 del Código TU DEVOTA 
Civil, mediando entre una y otra publi 
cación ocho días hábiles por lo me- 
nos. Nómbrase Curadora ad litem del 
menor Carlos Oswaldo Aysbaca Ca- 
macho, a la señora María Muñoz de 
Camacho, quien desempeñará el car- 
go previas las formalidades legales. 
Agréguese a la documentación ad- 
junta. Tómese nota del domicilio se- 
ñalado. t) Dr. Nilo de la Torre. 

Lo que comunico » usted para los 
finos legales consiguientes, prevk- 
niéndole de ia obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial dentro del 
perímetro legal para posteriores notk 
ficaciones. 

M. H. B.   
MAS ALTO 

Hasta 12 centimetros 
en sólo 8 semanas, 

sin límite de edad 
sin aparatos. 

Pida prospecto 

Expl. gratis 
por aéreo a: 

   

Ledo. Germán Villa 3. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

   
Corporación Wachsen 

"Casilla N* 3318 
Santiago, Chile. 

  

    

  

PARA PRINCIPIANTES, MEDIOS Y AVANZADOS 
CURSOS ESPECIALIZADOS DE CONVERSACION 

Profesorado nacional y norteamericano muy 
seleccionado con mucha experiencia docente. 

HORARIOS: 
12h00 y de 15h00 a 21h00. 

INICIACION DE CLASES: LUNES 3 DE MAYO 
GARANTIZAMOS: Seriedad, disciplina, experiencia, 

pedagogía, distinción, local funcional. 
CUPOS LIMITADOS — PIDA INFORMES 

CENTRO EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y 
ESPECIALIZACIONES ADMINISTRATIVAS C.A. 

18 de Septiembre 276 y Reina Victoria 

TELEFONOS: 231-189 y 528-551. 

A escoger. Trabajamos de 07h00 a 
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